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LA cÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA

De su interés la INICIATIVA CIUDADANA POR UNA LEY DE
RADIODIFUSIÓN PARA LA DEMOCRACIA, cuyos veintiún puntos se
trascribena continuación:

1. Toda persona tiene derecho a investigar, buscar, recibir y difundir
informaciones,opinionese ideas, sin censuraprevia, a través de la radio y
la televisIón,en el marco del respeto al Estado de Derecho Democráticoy
los DerechosHumanos.

2. La radiodifusiónes una forma de ejerciciodel derechoa la informacióny
la cultura y no un simple negocio comercial. La radiodifusión es un
serviciode carácter esencialpara el desarrollo social, culturaly educativo
de la población,por el que se ejerce el derechoa la información.

3. La nueva ley deberá garantizar la independencia de los medios de
comunicación,impidiendocualquier forma de presión, ventajas o castigos
a los comunicadoreso empresaso institucionesprestadorasen funciónde
sus opiniones, línea informativa o editorial, en el marco del respeto al
estado de Derecho Democráticoy a los Derechos Humanos. Se deberá
garantizar la independencia de los medios de comunicación. También
estará prohibida por ley la asignación arbitraria o discriminatoria de
publicidadoficial,créditosoficialeso prebendas.

4. Las frecuencias radioeléctricas no deben transferirse, venderse ni
subastarse. Nadie debe apropiarse de las frecuencias. Las frecuencias
radioeléctricas pertenecen a la comunidad, son patrimonio común de la
humanidad,y están sujetas por su naturaleza y principios a legislaciones
nacionales así como a tratados internacionales.Deben ser administradas
por el Estado con criterios democráticosy adjudicadas por períodos de
tiempo determinado a quienes oftezcan prestar un mejor servicio. La
renovaciónde las licenciasestarásujetaa audienciapúblicavinculante.

5. La promoción de la diversidad y el pluralismo debe ser el objetivo
primordial de la reglamentaciónde la radiodifusión. El Estado tiene el
derecho y el deber de ejercer su rol soberanoque garanticenla diversidad
culturaly el pluralismocomunicacional.Eso implica igualdadde géneroe
igualdad de oportunidades para el acceso y participación de todos los
sectores de la sociedad a la titularidad y gestión de los servicios de
radiodifusión.

6. Si unos pocos controlan la información no es posible la democracia.
Deben adoptarse políticas efectivas para evitar la concentración de la
propiedad de los medios de comunicación.La propiedady control de los
servicios de radiodifusióndeben estar sujetos a normas antimonopólicas,
por cuanto los monopoliosy oligopoliosconspiran contra la democracia,
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